
MINISTERIO DE AGRICULTURA

16999 ORDEN de 20 de junio de 1979 por la que se decla
ra incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de una almazara de 
la Sociedad Cooperativa «La Bética Aceitera», de 
Quesada (Jaén), en la citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa «La Bética Aceitera», de 
Quesada (Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidd, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Declarar incluida en zona de preferente localización in

dustrial agraria, según el apartado A) del artículo sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de. agosto, la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «La Bética Aceitera», de Quesada 
(Jaén), sita en dicha localidad.

2 Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo tercero y en el apartado 
uno del artículo octavo del citado Decreto, excepto los relati
vos a reducción de derechos arancelarios y a expropiación for
zosa, que no han sido solicitados. No se otorga subvención.

3 Conceder un plazo de seis meses para que la Sociedad 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta, y 
un estudio económico adaptado a las inversiones y costos ac
tualizados. Este plazo contará a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17000 ORDEN de 20 de junio de 1979 por la que se de
clara la instalación de la fábrica de embutidos y 
salazones cárnicas de don Marcos y don José Luis 
Garrido Martín en Cantimpalos (Segovia), com
prendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, y se aprueba el proyecto defi
nitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias sobre la petición de don Marcos 
y don José Luis Garrido Martín para instalar una fábrica de 
embutidos y salazones cárnicas en Cantimpalos (Segovia). aco
giéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in
dustrias de interés preferente y demás disposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la fábrica de embutidos y salazones cárnicas 

de don Marcos y don José Luis Garrido Martín en Cantimpalos 
(Segovia) comprendida en la zona de preferente localización in
dustrial agraria de Segovia, del Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo A de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto los relativos a expropiación forzosa, liber
tad de amortización durante el primer quinquenio y reducciones 
de derechos arancelarios y de los tipos de gravamen del Im
puesto sobre las Rentas del Capital.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda
rá comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
un millón novecientas dieciocho mil trescientas una (1.918.301) 
pesetas. La subvención será, como máximo, de ciento noventa y 
una mil ochocientas treinta (191.830) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y de seis meses para la terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17001 ORDEN de 23 de junio de 1979 por la que se aprue
ba el Plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Balloria-Salas 
(Oviedo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de enero de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de marzo) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Balloria-Salas 
(Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrolló Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional dé Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Balloria-Salas (Oviedo), que 
se refiere a las obras de red de caminos. Examinado el refe
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él inclui
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que de
termina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Balloria-Salas (Oviedo), declarada de utilidad pública por De
creto de 27 de enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de marzo).

Segundo. De acuerdo con la establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17002 ORDEN de 23 de junio de 1979 por la que se aprue
ba el Plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Alija del In
fantado (León).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de marzo de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de abril) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Alija del Infan
tado (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Alija del Infantado 
(León), que se refiere a las obras de red de caminos, red de 
saneamiento, defensa de márgenes del río Orbigo y acondicio
namiento de regadío. Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y 65 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario dé 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba el Plan de mejoras territoriales y obras 

redactado por el instituto Nacional de Reforma, y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Alija 
del Infantado (León), declarada de utilidad pública por Decre
to de 23 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril).

Segundo. De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) y las de defensa de márgenes del río Orbigo y acon
dicionamiento de regadío, como complementarias en el grupo 
d) del articulo 61 de la mencionada Ley, estableciéndose para 
estas ultimas una subvención del 40 por 100, siendo el plazo 
de devolución del anticipo restante de diez años y con el .4 por 
100 de interés anual, conforme a lo previsto, a su vez, en el 
artículo 74 de la citada Ley

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.


